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Siete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2021-00013-00 

 

Dado que la actuación a seguir en el presente trámite es una carga que incumbe a la 

parte actora dentro del presente proceso, se le requiere para que proceda con la 

gestión pertinente con el fin de darle continuidad al proceso, esto es, DAR 

CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 2º DEL AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE 

PAGO, dentro de un término máximo de treinta días -30- a la notificación por estado 

del presente auto, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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